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Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacante 
por no presentarse ningún candidato que reúna los requisitos 
exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del número 
total que integre la Asamblea.

Las bajas de los representantes de cada estamento en 
la Asamblea General serán cubiertas por los candidatos que 
ocupasen, dentro del mismo estamento y circunscripción, el 
puesto siguiente en la relación publicada por la Comisión Elec-
toral Federativa.

De la misma forma se cubrirán los puestos que resulta-
sen vacantes por anulación de las candidaturas impugnadas.

Los elegidos para cubrir las vacantes a que se alude en 
los párrafos anteriores ostentarán un mandato por el tiempo 
que falte hasta las próximas elecciones de miembros de la 
Asamblea.

La distribución de los miembros de la Asamblea General 
entre los distintos estamentos será la que se determine por 
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Balon-
mano, aprobado por la Asamblea General».

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del ar-
tículo modificado de los estatutos de la Federación Andaluza 
de Balonmano, que figura en la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Director General, Juan 
de la Cruz Vázquez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de enero de 2008, por la que se 
conceden los Premios Extraordinarios de Artes Plásti-
cas y Diseño correspondientes al curso 2006/2007.

Mediante Orden de 15 de octubre de 2007 (BOJA 
núm. 218, de 6 de noviembre), se regulan los Premios Extraor-
dinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño y se 
establece su convocatoria para el año 2007.

Realizadas las actuaciones pertinentes, de conformidad  
con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la citada Orden, 
y vista la propuesta de concesión de Premios Extraordinarios 
para el curso académico 2006/2007, de la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa,

D I S P O N G O

Primero. Conceder los siguientes Premios Extraordinarios 
de Artes Plásticas y Diseño de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, correspondientes al curso académico 2006/2007: 

1. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Artes 
Aplicadas a la Indumentaria, a doña Francisca Quintana Pérez, 
alumna de la Escuela de Arte de Granada, por el Proyecto titu-
lado «Metamorfosis», del ciclo formativo de grado superior de 
Estilismo de Indumentaria.

2. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Di-
seño Gráfico, a don Alberto Moreno Saborido, alumno de la 
Escuela de Arte de Jerez de la Frontera (Cádiz), por el Pro-
yecto titulado «Imagina. Proyecto de creación de la identidad 
visual corporativa para el festival de cine fantástico de Jerez», 
del ciclo formativo de grado superior de Gráfica Publicitaria.

3. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Di-
seño de Interiores, a don Javier Guerrero Benavente, alumno 
de la Escuela de Arte de Granada, por el Proyecto titulado «24 
horas. Restaurante tienda», del ciclo formativo de grado supe-
rior de Proyectos y dirección de obras de decoración.

4. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Es-
malte Artístico, a doña Sonia Camacho Muriel, alumna de la 
Escuela de Arte de Sevilla, por el Proyecto titulado «Gargantilla 
Selena», del ciclo formativo de grado superior de Esmaltes ar-
tísticos al fuego sobre metales.

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de 
la precitada Orden de 15 de octubre de 2007, cada Premio 
Extraordinario tendrá una dotación económica de 500 euros, 
que se harán efectivos con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 01.18.00.03.00.226.08.42H, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, según lo dispuesto en dicho artículo 2, los 
alumnos y alumnas premiados recibirán un Diploma acredi-
tativo de la distinción que será anotada en su expediente aca-
démico.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de  lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 30 de enero de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

Con fecha 22 de febrero de 2007 se publicó en el BOJA 
núm. 39 la Resolución de 6 de febrero de 2007 de la Delega-
ción Provincial de Educación en Sevilla, por la que se hacía 
pública la delimitación de las áreas de influencia a efectos de 
escolarización en la provincia de Sevilla. Posteriormente se 
han propuesto nuevas modificaciones en las áreas de influen-
cia de las zonas de escolarización.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero, y en el artículo 3.3 de la 
Orden de 24 de febrero de 2007, de la Consejería de Educa-
ción, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos pú-
blicos, a excepción de los universitarios, esta Delegación Pro-
vincial de Educación en Sevilla, oído el Consejo Escolar Provin-
cial en su sesión del 13 de febrero de 2008, ha resuelto:

Publicar las áreas de influencia de los centros docentes 
que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos de 
educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de grado medio de 
formación profesional específica, que quedarán expuestas en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial desde la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo del pre-
sente año.


